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RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cactón de las «Obras de ejecución de las obras ur
gentes de retuerzo y consolidación del revestimi~ 
to del canal de Hellín (Albacete)>>. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las «Obras 

de ejecución de laS obras urgentes de refuerzo y consolidación 
del revest1m1ento del canal de Hellín (Albacete»>, a «Obras y 
Servicios Públicos, S. A.», en la cantidad de 8.61'7.000 pesetas, 
que representa el coeficiente 0,9871074624 respecto al presu
puesto de contrata de 8.729.&W pesetas y en las demás condi
ciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 26 de junio de 1968.~El Director general, P. D., el 

Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Segura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras de «Red de distribución de agua 
de Ceuta, excluidas las acometidas (presupuesto 
parcial número 4). 

Este MiÍlisterio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de «Red de distribución de agua de Ceuta, excluidas las aco
metidas (presupuesto parcial número 4»>, a «Dragados y Cons
trucciones, S. A.», en la cantidad de 35.635.545 pesetas, que 
representa el coeficiente 0,7246 respecto al presupuesto de con
trata de 49,179.610 pesetas y en las demás condiciones que rigen 
para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 26 de junio de 1968.-.El Director general, P. D., el 

Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de Espafia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hi~ráultcas por la que se hace público hab.er sido 
ad1udicadas las obras de «Ampliación y mejora del 
abastecimiento de agua a Tarifa (Cádiz»>. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurro-subasta de las obras 

de «Ampliación y mejora del abastecimiento de agua a Tarifa 
lCádiz)>> a «Modecar, S. A.», en la cantidad de 10.106.214 pese
tas, que representa el coefiCiente 0,7191 respecto al presupues
to de contrata de 14.052.585 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios 
Madrid, 28 de junio de 1968.-El Director general, por de

legación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
OuadalQulvir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de «Depósitos y red de dis
tribución de agua, saneamiento y estación depura
dora del pueblO de Pinzón (Sevilla)) . 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto : 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de . «DepÓSitos y red de distribución de agua, saneamiento y 
estación depmadora del pueblo de Pinzón (Sevilla)>> a «Empre
sa Constructora Alcazamsa, S. A.», en la cantidad de 6.781.007 
pesetas, que representa el coeficiente 0,698 respecto al presu
Ruesto de contrata de 9.714.910 pesetas, y en las demás con
aiclones . Que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos afios. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Ouadalqulvir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace públtco haber sido 
adjudicadas las obras de «Mejora y canalización (le 
la acequia real de Santaté (Granada)>>. 

Este Ministerio con esta fecha ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Me

jora y canalización de la acequia real de Santafé «Granada). 
a «Pastor Peris, Construcciones, S. A.», en la cantidad de pe
setas 10.910.000, que representa el coeficiente 0,7149315585. res
pecto al presupuesto de contrata de 15.260.202 pesetas, y en 
las demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1968.-El Director general, P. D., el 

Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingenlero Director .de la Con!ederación Hidrográfica del 
GuadalqUivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras del «Proyecto de estación 
de autobuses en Santiago de Compo3tela y su vía 
de acceso» . 

Por Orden ministerial de 10 de julio de 1968 se ha resuelto: 
Adjudicar a la compañia de los Ferrocarriles de Med1na del 

Campo a Zamora y de Orense a Vigo (M. Z. O. V.) las obras 
del «Proyecto de estación de autobuses en Santiago de Com
postela y de su vía de acceso», objeto de concurro-subasta, por 
el importe de 77.149.411,40 pesetas, que produce una baja de 
1.832.377,50 pesetas sobre el presupuesto base de licitación de 
las mismas. 

Madrid, 15 de julio de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruynes.-3.993-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tra11.S' 
portes Terrestres por la que se h"ce pública la 
adjudicación de las obras del «Proyecto de prolon
gación del túnel número 6 de la línea de Plasencfa
Astorga, en Zamora». 

Por Orden ministerial de 10 de jdio de 1968 se ha resuelto: 
Adjudicar a la Empresa «Agromán Empresa Constructora, 

Sociedad Anónima» , las obras del ([Proyecto de prOlongación 
del túnel número 6 de la linea de Plasencla-Astorga en Za
mora», Objeto de concurro-subasta, por el importe ere 9.876.887,34 
pesetas, que produce una baja de 2.868.338,45 pesetas sobre el 
presupuesto base de licitación de las mismas. 

Madrid, 15 de julio de 1968.-lEl Director general, santiago 
de Cruylles.-3.994-A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo por la que Se declara la necesfda4 
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
en el término municipal de Camuñas por las obras 
de ensanche y mejora del trazado y pavtmentactón 
de los kilómetros 63,000 al 133.884 de la carretera 
nacional IV, de Madrid a Cádiz por Córdoba 'Y Se~ 
villa, grupo 137. 

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa Incoado para la de las fincas que en el término muni
cipal de Camufias se han de ocupar con motivo de las obras 
de ensanche y mejora del trazado y pavimentacián de los 
kilómetros 63,000 al 130,884 de la carretera nacional IV. de 
Madrid a Cádiz. por Córdoba y Sevilla, grupo 13'1; 

Resultando que la relación nominal de propietarios for
mulada por esta Jefatura fué rectificada por la Alcaldia de 
Camuflas con techa 213 de marzo de 1900 la cual rué publi
cada en el diario «El Alcázan> de 9 de abril de 1900, en el 
((Boletín Oficial» de la prOVincia del mismo día y afio Y en 
el (!Boletín Oficial del Estado» de lJ del mismo mes de abril 
de 1968. 

Resultando que de las publkaciones anteriores se ha pre
sentado una reclamación formulada por dofia Gregoria Na
ranjo cano, viuda de Antonino Gallego Palomo por / omls1ón 
de la inclusión de su esposo, a continuación de la n(fmero 24, 
de don antonino Gallego Palomo. y una vez comprObada la 
veracidad de su reclamación se Introducen en la citada rela
ción las modificaciones siguientes: Finca número 24', a nom
bre de viuda de Antonino Gallego Palomo y finca número 30, 
a nombre de viuda de Antonino Giillego Palomo; 

Resultando que la Abogacía del Estado ln10rma en el sen
t1do de que procede resolver sobre la neoes1dad de la ocu-
pación; , 
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Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957 y 
demás disposiciones complementarias; 

Considerando que la tramitación del expediente· se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones, 

Esta Jefatura. de acuerdo con las atribuciones que le con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada. ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente: 

l.· Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal 
de Camufias, conforme a la relación que en su dia se publicó 
y las variaciones Que ahora se introducen en la misma. 

2.° Publicar este a,cuerdo en el «Boletín Oficial del Esta
do». en el (cBoletin Oficial» de la provincia y en el diarIo <CEl 
Alcázar», as1 como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Camuñas. siendo notificada individualmente a los intere
sados por conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles que contra 
el acuerdo de necesidad de la ocupacion pOdrán interponer 
recurso de alzada ante el excelentisiIflc sefior Ministro de 
Obras Públicas dentro del plazo de diez (lO) dias. a contar 
desde la notificación personal o desde la pUblicación en los 
periódicos oficiales. según los casos 

Lo que se hace público para generru conocimiento. 
Toledo, 13 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe.-4.399'-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo por la que Se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas que se citan. afectadas 
en el termino municipal de Tembleque por las obras 
de sustitución del paso a nivel de Tembleque y va~ 
riante de los kilómetros 87,440 a 92.546 de la carre· 
tera nacional IV, de Madrid a Cádiz por Córdoba 
y Sevilla. 

Examinados los documentos del expecUente de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que en el término muni
cipal de Tembleque se han de ocupar con motivo de las obras 
de sustitución del paso a nivel de Tembleque y variante de los 
kilómetros 87,440 a 9,2,546 de la carretera nacional IV. de Ma
drid a Cá.diz, por Córdoba y Sevilla; 

Resultando que la relación nomina" de propietarios for
mulada por esta Jefatura fué rectificada por la Alcalma de 
Tembleque con fecha 3 de abril de 1968, la cual fué publicada 
en el diario «El Alcázar» de 11 de abril de 1968, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 13 del clta,do mes de abrll y 
el «Boletín Oficial del Estado» de 18 del mismo mes de abril 
de 19618. 

Resultando que de las publicaciones anteriores no se ha pre
sentado ninguna reclamación. 

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocu· 
paclón; 

Vistos la vigente Ley de ExpropIación Forzosa de 16 de 
dIciembre de 1954. el Reglamento de 26 de abril de 1957 y 
demás disposiciones complementarlas; 

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas dispOSiciones, 

Esta Jefatura, de acuerdo con las atnbuciones que le con
fiere el articulo 98 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo Siguiente: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupaci6n de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal 
de Tembleque. 

2.0 Publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Esta
do» en el «Boletin Oficlah> de la provincia y en el diario «El 
Alckan as1 como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Tembleque siendo notificada individualmente a los intere
sados por conducto de la Alcaldía. advirtiéndoles q.ue contra 
el acuerdo de necesidad de la ocupaclon podrán mterponer 
recurso de alzada ante el excelentísim( sefior Ministro de 
Obras Públicas dentro del plazo de diez (10) d1as, a contar 
desde la notificación personal o desde la publicación en los 
periódicos oficiales. según los casos. 

yo que se hace públiCO para genera, conocimiento. 

Toledo. 13 de julio de 1965.-El Ingeniero Jefe.-4.39a-E. 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por las obras 
«Embalse de Rosarito, canal margen derecha. ca
mino de Servicio y casilla de G1J,arda. en el ténni-
no municipal de Tejeda de Tiétar (Cáceres)>>. 

Examinada la documentación relativa a la declaración de 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por las obras 
dmbalse de Rosarito canal margen derecha. camino de servIcio 
y casilla de Guarda, én el término municipal de Tejada de Tié
tal' <Cáceres). 

No babiéndose formulado reclamación ni rectificación alguna 
en la preceptiva información pública y emitido informefavora
ble de la Abogac1a del Estado. 

Esta Comisaria, en virtud de las atribuciones que le con
, fieren el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 

de diciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966. ha re
suelto: 

],0 Declarar la necesidad de ocupacíón de los terrenos afec
tados por las obras de referencia, cuya relación de fincas y 
propietarios fue pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Oficial de la PrOVincia de Cáceres» de fechas 20 
de mayo de 1968. y en el tablón de anuncios de la Alcaldla, de
biendo entenderse las sucesivas diligencias con los propietarios 
citados en dicha relación. 

Esta Resolución será publicada y notificada en la forma dis
puesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y artículo 20 de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Madrid, 27 de junio de 1968.-El Comisario Jefe,-4.417-E. 

M I N I'S TER 10 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que se decla
ran in exportables e incluidos en el Inventario del 
Patrimonio Artístico Nacional los objetos muebles 
propiedad de la excelentísima señora D1!-Quesa de 
Osuna que se encuentran en la casa-palacto que po
see en Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará ~rito; y 
Resultando que por la excelentísima señora dona Angela 

Maria Téllez-Girón y Duque de Estrada, Duquesa de Osun~, 
se solicita de este Departamento la inclusíón en el Inventarlo 
del Patrimonio Artístico Nacional de una colección de arte de 
su propiedad, compuesta de obras pictóricas. esculturas. porce-
lanas. tapices. etc.; . 

Resultando que según manifiesta la, solicitante, la Citada 
colección es propiedad de la dicente,. aSI como de su esposo e 
hijas y se conserva en la casa-pa)aclO que poseen en Sev¡Jla. 
sita en la calle de Alfonso XII, numero <la; , . 

Resultando que igualmente m~nifiesta su propósito !lol soli
citar esta inscr~pción de Que la Citada .colecclón no .~e disperse, 
y se compromete a permitir su estudiO. reproducClOn Y exhi-
bición; . id 'f Resultando que con fecha 14 de febrero fué emlt o ID arme 
favorable por la Junta de Calificación. Valoración y Exporta
ción de Obras de Importancia Histórica o Artística. según 
acuerdo adoptado por la misma en sesión celebrada el día 11 
de dicho mes; 

Vistos los articulos 48 y 49 de la Ley de 13 de mayo de 
1933. artículos primero y concordantes del Decr~to .11016/1960, 
de 2 de junio. y 136 de la Ley 4:1/1964, de 11 de Juma; 

Considerando que según determina el citado Decreto de 2 de 
junio de 1960, en el apartado 13) de su artículo segundo. la 
declaración de que un bien muebles forma parte del Tesoro 
Histórico-Artístlco Nacional, puede hacerse a sollcitu,d del pro
pietario del bien de que se trate. y añade en su articulo cuar
to, que toda persona tendrá derecho a solicitar mediante ins
tancia dirigida al Director general de Bellas Artes. que se de
clare por la Administración si un bien mueble constituye parte 
integrante del Tesoro Histórlco-Artístlco Nacional ; 

Considerando que la propietaria de la colección artística 
Objeto de este ex¡pediente se compromete a facilitar el estudio. 
la reproducción y exhibición de la misma; 

Considerando que la Ley de 13 de mayo de 1933 establece 
en su articulo 48 la exención de derechos legales en las trans
misiones de las colecciones de obras de valor artistlco, arqueo· 
lógico o histórico. cuyos propietarios se hayan comprometido 
a facilitar su estudio y reproducción de una manera regular; 

Considerando que la Junta de Calificación. Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
su reunión del día 11 de febrero del año actual. previó examen 
del expediente. acordó proponer al Departamento la Inclusión 
en el Inventario del Patrimonio Artístico Nacional de la refe
rida colección. cuyo gran valor artístico es conocido por la 
Junta y en la que figura entre otras muchas obras de gran 
valor, un cuadro de Gaya de primer orden; 

Considerando que no ha sido evacuado el preceptiVO trámi
te de audiencia al interesado, por la circunstancia de haberse 
incoado el expediente a Instancia del miSmo; 

Considerando que elevado este expediente e Informe de la 
Asesoria Jurídica del Departamento, ha sido dictaminado favo
rablemente, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Que a tenor de 10 dispuesto en el articulo primero 
del Decreto lU6/196O, de 2 de junio. se declaren íncluidos en 


